
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, reconoció a Jerusalén como la capital de Israel, 
pese a las advertencias en todo el mundo de que la decisión abriría una división entre Israel y los 
palestinos. En un discurso ofrecido en la Casa Blanca, el Presidente señaló que su Gobierno pondrá 
en marcha también el proceso para trasladar la Embajada de Estados Unidos desde Tel Aviv a 
Jerusalén. El Primer Ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, elogió este suceso al que calificó como 
un "hito histórico", en un mensaje de video pregrabado, Netanyahu dijo que cualquier acuerdo de paz 
con los palestinos debe incluir a Jerusalén como la capital de Israel e instó a otros países a seguir el 
ejemplo de Estados Unidos y trasladar sus Embajadas a la ciudad. Después del mensaje del 
Presidente Trump, el grupo islamista ‘Hamas’ señaló que el reconocimiento de Jerusalén como la 
capital de Israel es "una agresión flagrante contra los palestinos", por lo que instó a los árabes y a los 
musulmanes a debilitar los intereses de EEUU en la región y a "aislar" a Israel. Por otro lado, el líder 
palestino, Mahmud Abás, condenó y rechazó la decisión del Gobierno estadounidense señalando 
que "estos procedimientos también ayudan a las organizaciones extremistas a librar una guerra 
religiosa que dañaría a toda la región que atraviesa momentos críticos y nos llevaría a guerras que 
nunca terminarán, de las que hemos advertido y en las que siempre se ha instado a luchar". Por su 
parte, el Secretario General de las Naciones Unidas, António Guterres, apuntó a que se siga 
abogando por la “negociación directa” entre los dos Estados. Del mismo modo, la representante 
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de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Federica Mogherini, manifestó 
su preocupación por posibles "repercusiones", añadiendo que “se debe cumplir con las aspiraciones 
de las dos partes y se debe encontrar un camino a través de las negociaciones para resolver el 
estatus de Jerusalén como futura capital de los dos Estados". En el Reino Unido la Primera Ministra, 
Theresa May, declaró que su país está "en desacuerdo con la decisión estadounidense”. “Creemos 
que es de poca ayuda en términos de perspectivas para la paz en la región", señaló la mandataria. 
Por su parte, el portavoz del Gobierno alemán, Steffen Seibert, señaló que "el Gobierno federal no 
apoya esta postura, dado que el estatus de Jerusalén se debe negociar en el marco de una solución 
de dos Estados". El Presidente de Francia, Emmanuel Macron, declaró que "la decisión viola el 
derecho internacional y todas las resoluciones de la ONU". Asimismo, se mostró partidario de resolver 
el estatus de Jerusalén en negociaciones de paz. Por su parte, los países árabes también condenaron 
la decisión tomada por el Presidente estadounidense. El Ministerio de Exteriores egipcio aseveró que 
"ese tipo de decisiones unilaterales violan resoluciones de legitimidad internacional y no cambian el 
estatus legal de la ciudad sometida a ocupación". El Ministerio de Exteriores iraní hizo un llamado a 
la comunidad internacional a unirse en oposición a Trump y su medida, agregando que "esta decisión 
irracional y provocadora llevará a otra intifada (levantamiento) así como a más extremismo y 
violencia". Desde el Líbano, el Presidente Michel Aoun llamó a los Estados árabes a unirse para 
restaurar la identidad árabe de Jerusalén y evitar el cambio de estatus, y opinó que la decisión de 
Trump "amenaza la credibilidad de Estados Unidos como patrocinador del proceso de paz en la 
región". Turquía también criticó el anuncio, señalándolo como "irresponsable" y advirtió que tendrá 
consecuencias negativas "para la paz y estabilidad de la región". En América Latina también hubo un 
rechazo generalizado hacia la decisión. El Gobierno chileno aseguró que esta determinación sobre 
Jerusalén obstaculiza "el proceso de paz conducente a dos Estados". El Presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, manifestó "su más firme repudio y condena" ante la decisión. El Gobierno de 
Argentina reconoció el estatus especial de Jerusalén y lamentó que "medidas unilaterales" puedan 
modificar lo establecido por la ONU, apoyando así el régimen internacional especial de la Ciudad 
Santa. A petición de Francia, Bolivia, Egipto, Italia, Senegal, Suecia, Reino Unido y Uruguay (8 de los 
15 miembros que lo conforman) el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se reunirá el viernes 
para abordar el estatus de Jerusalén.  
 

El Financiero: http://bit.ly/2k6tCvO, CNN: http://cnn.it/2nDHwKS, Notimérica: http://bit.ly/2iB9pOj 
DW: http://bit.ly/2ABv6b3 
 

 
 

 
GOBIERNO MEXICANO MANTENDRÁ SU EMBAJADA EN TEL AVIV 

 
Ante la decisión del Gobierno de Estados Unidos de reconocer a Jerusalén como la capital del Estado 
de Israel, el Gobierno de México, por medio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, informó que 
mantendrá su Embajada en Tel Aviv; esto de conformidad con la Resolución 478 del año de 1980 del 
Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), así como las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General de la misma organización, relativas al estatus de Jerusalén. 
Asimismo, México enfatizó que continuará manteniendo una relación bilateral estrecha y amistosa 
con el Estado de Israel; y a su vez, seguirá apoyando las reivindicaciones históricas del pueblo 
palestino. Además, hizo hincapié en que México respalda el diálogo como el medio para resolver las 
diferencias entre Israel y Palestina, con base en la solución de dos Estados, tal como fue pactado en 
los Acuerdos de Oslo y ratificado por diversas resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU. 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2ABEbkd  

POLÍTICA EXTERIOR 
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EL GOBIERNO DE MÉXICO EXPRESA SU SOLIDARIDAD AL ESTADO DE CALIFORNIA 

POR LOS INCENDIOS REGISTRADOS ESTA SEMANA 
 
El Gobierno de México expresó su solidaridad al Gobierno y residentes del estado de California en 
Estados Unidos afectados por los incendios registrados esta semana. De acuerdo con un comunicado 
de la Cancillería, en el área afectada radica también una gran cantidad de personas de origen 
mexicano. Por ello, desde el origen del siniestro, los Consulados de México en Los Ángeles y Oxnard 
han ofrecido su apoyo a las autoridades locales, así como a las organizaciones comunitarias, no 
gubernamentales y a la sociedad civil para proveer información a los mexicanos que se encuentran 
en situación de riesgo ante la catástrofe.  
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2zXtlSG 
 

EL CANCILLER LUIS VIDEGARAY CASO ASISTIRÁ A LA REUNIÓN DE MINISTROS 
DE RELACIONES EXTERIORES DE LA CONFERENCIA IBEROAMERICANA 

 
El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso, asistirá a la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Conferencia Iberoamericana que se llevará a cabo hoy en La Antigua, 
Guatemala. Durante el encuentro se analizarán estrategias para que este mecanismo contribuya de 
manera más efectiva a la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. También, se 
revisarán los programas de cooperación, en sus modalidades sur-sur y triangular, así como los 
avances en el cumplimiento de los compromisos de las cumbres anteriores. La Conferencia 
Iberoamericana se fundó en Guadalajara, México, en 1991 y fue el primer espacio de diálogo y 
cooperación entre los países de habla hispana y portuguesa. Actualmente, participan 22 países. La 
Secretaría Pro Témpore de este mecanismo para el periodo 2017-2018 corresponde a Guatemala, 
país que albergará en noviembre de 2018 la XXVI Cumbre Iberoamericana, con el tema “Una 
Iberoamérica próspera, inclusiva y sostenible”.  
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2BdTY9U 
 
 

  
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE EEUU APRUEBA LA REDUCCIÓN DE AYUDAS 
ECONÓMICAS A LA AUTORIDAD PALESTINA 

 
La Cámara de Representantes de Estados Unidos ha aprobado un texto legal que incluye la reducción 
de ayudas económicas a la Autoridad Palestina en un intento por presionar al Presidente Mahmud 
Abás, para que retire el pago a los familiares de presos palestinos y tome las medidas necesarias 
para reducir la violencia en la región. En este sentido, la medida podría reducir drásticamente los 300 
millones de dólares en ayudas a la Autoridad Palestina si el Senado aprueba la medida. La intención 
de la normativa es restringir la ayuda económica para impedir que se sigan realizando pagos de 
alrededor de 3,500 dólares al mes a los familiares de aquellos palestinos que han fallecido o han sido 
encarcelados por las autoridades israelís, un pago que según EEUU supone una "recompensa" por 
crímenes violentos llevados a cabo por palestinos en Oriente Próximo. Por su parte, la Autoridad 
Palestina ha destacado que no tiene intención alguna de suspender los pagos, que suponen un alivio 
económico para las familias de aquellos presos palestinos que se encuentran en las cárceles israelíes 
“por luchar contra la ocupación de los territorios o por estar relacionados con la causa palestina”. 

AMÉRICA DEL NORTE 
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Varios congresistas estadounidenses se han opuesto a la medida señalando que eliminar la ayuda 
económica sólo provocará un aumento de la pobreza y la inestabilidad en Cisjordania y la Franja de 
Gaza, lo que a su vez se traduciría en un aumento de la violencia. El proyecto ha sido bautizado 
como ‘Ley Taylor Force’ en honor a un militar estadounidense de 29 años que murió tras ser 
apuñalado por un palestino durante una visita a Israel en 2016. 
 
Europa Press: http://bit.ly/2nAmtbY, Hispan TV: http://bit.ly/2nCAPbR 
 

DONALD TRUMP JR. COMPARECE ANTE EL CONGRESO POR PRESUNTA 
INJERENCIA RUSA EN LAS ELECCIONES ESTADOUNIDENSES 

 
Donald Trump Jr. fue interrogado en privado por el Comité de Inteligencia del Congreso que investiga 
las denuncias de que Rusia interfirió en las elecciones presidenciales estadounidenses del 2016. El 
interrogatorio del panel de la Cámara de Representantes en el que se indaga si Trump Jr., Jared 
Kushner, Paul Manafort y otros miembros de la campaña del Presidente estadounidense tuvieron un 
encuentro con funcionarios rusos el año pasado, se realizó a puertas cerradas y tuvo una duración 
de 8 horas. Dentro de las pruebas, se examinan una serie de correos electrónicos intercambiados 
entre el hijo del Presidente y la abogada rusa Natalia Vaselnitskaya, quien le prometía información 
desfavorable sobre Hillary Clinton. Adam Schiff, Representante demócrata por el estado de California 
e integrante del Comité, señaló que Trump Jr. respondió a la mayoría de las preguntas, pero demandó 
el privilegio abogado-cliente al negarse a comentar sobre la reunión con la abogada rusa.  
 
ABC News: http://abcn.ws/2BfXZL2, Milenio: http://bit.ly/2BVeDNd 
 
 

 
 

DICTAN PROCESAMIENTO Y PRISIÓN PREVENTIVA A EX PRESIDENTA CRISTINA 
FERNÁNDEZ DE KIRCHNER 

 
El Juez federal Claudio Bonadio dictó prisión preventiva a la expresidenta argentina Cristina 
Fernández de Kirchner (2007-2015), e instó al Senado a que le retire los fueros parlamentarios que 
goza como Senadora y que impiden su arresto. Bonadio acusó a la ex mandataria de montar “un plan 
criminal orquestado” con el fin de “dotar de impunidad” a los iraníes sobre los que pesaba una orden 
de captura internacional por el atentado contra la Asociación Mutual Israelita Argentina (AMIA) en 
1994. La Justicia investiga si el memorando de entendimiento firmado con Irán durante el Gobierno 
de Fernández de Kirchner pudo haber sido un plan de encubrimiento a los iraníes acusados por el 
atentado en Buenos Aires, que dejó 85 muertos y cientos de heridos. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2j3XbSg 
 

EL CANDIDATO OPOSITOR A LA PRESIDENCIA DE HONDURAS, SALVADOR NASRALLA, 
PIDE UN RECUENTO TOTAL DE LOS VOTOS O UNA SEGUNDA VUELTA  

 
El candidato de la Alianza de Oposición, Salvador Nasralla, insiste en que fue víctima de un “fraude” 
en las pasadas elecciones presidenciales de Honduras, celebradas el 26 de noviembre, por lo que 
pidió revisar todas las actas o celebrar una segunda vuelta electoral, proceso que no está previsto en 
la Ley nacional. "Debemos hacer la revisión de las 18,103 actas una por una con los cuadernillos y 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

http://bit.ly/2nAmtbY
http://bit.ly/2nCAPbR
http://abcn.ws/2BfXZL2
http://bit.ly/2BVeDNd
http://bit.ly/2j3XbSg
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los votos, es decir, un conteo voto por voto", dijo Nasralla. No obstante, el candidato señaló que no 
reconoce al Tribunal Supremo Electoral (TSE) y propuso un “tribunal internacional” para que revise 
las actas. Cabe recordar que el lunes pasado el TSE anunció que el conteo final señala al actual 
Presidente Juan Orlando Hernández como ganador de la contienda, con un 42,98% de los votos, 
mientras que otorgó a Nasralla, un 41,39%. El TSE se negó a declarar un ganador de forma oficial, 
sin resolver antes las apelaciones. Mediante un comunicado, la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) señaló que había sido informada por la Misión de 
Observación Electoral (MOE) para las elecciones en Honduras sobre la falta de garantías y 
transparencia, así como el cúmulo de irregularidades, errores y problemas sistémicos que rodearon 
el proceso electoral tanto en su etapa previa como en la jornada electoral y etapa postelectoral, por 
lo que no se tiene certeza sobre los resultados. En este sentido, presentaron una serie de 
recomendaciones y etapas necesarias a completar en el proceso electoral de recuento de votos. La 
OEA señaló también que si las irregularidades hicieran imposible que este proceso brinde certeza y 
seguridad, la Misión se reserva el derecho de realizar las recomendaciones adicionales, sin descartar 
la posibilidad de recomendar un nuevo llamado a elecciones con garantías de que corrijan todas las 
debilidades identificadas que dieron lugar a las irregularidades que se detectaron. La Secretaría 
General de la OEA concluyó señalando que “no dejará solos a los hondureños y reafirma su máxima 
vocación para contribuir a resolver las diferencias en torno al proceso electoral. Por ello, la MOE se 
mantiene para continuar su apoyo técnico-político”. Por su parte, los Gobiernos de Argentina, Chile, 
Colombia, Guatemala, México, Paraguay, Perú y Uruguay manifestaron su apoyo a la decisión 
tomada por las autoridades del Tribunal Supremo Electoral de Honduras de proceder al recuento de 
la totalidad de las actas de votación interpeladas en las pasadas elecciones presidenciales. Además, 
apoyan el informe preliminar con recomendaciones formulado por la Misión de Observación Electoral 
de la OEA, que llama a un acuerdo entre los principales candidatos que conduzca a la aceptación del 
resultado electoral definitivo que cuente con legitimidad y apoyo popular. Finalmente, el grupo de 
países instan a los ciudadanos hondureños a esperar de manera pacífica el recuento de los votos y 
reafirman su compromiso con el fortalecimiento de la democracia en la región. 
 
Infobae: http://bit.ly/2BVfr4H, Deutsche Welle: http://bit.ly/2kx03at, Centro de Noticias OEA: 
http://bit.ly/2iCeeqF; Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2jqZrzN 
 

AVANZA EN EL SENADO DE CHILE PROYECTO DE GRATUIDAD PERMANENTE EN LA 
EDUCACIÓN 

 
La Comisión de Educación del Senado de Chile aprobó el proyecto de Ley de gratuidad permanente 
en la educación superior. El proyecto, una de las principales reformas del Gobierno que preside 
Michelle Bachelet, fue aprobado de forma unánime por los cinco Senadores que integran la Comisión, 
incluidos los dos parlamentarios de la oposición. La iniciativa se votará en el pleno de la Cámara alta 
dentro de la próxima semana. Tras conocer el resultado, el Ministro Secretario General de la 
Presidencia, Gabriel de la Fuente, señaló que "luego de que hemos tenido una votación unánime en 
la Comisión de Educación del Senado, queremos hacer un llamado a que la próxima semana, cuando 
lo tengamos en tabla (en referencia al pleno del Senado) honremos las palabras que se han 
empeñado y le demos una buena noticia a todas las familias y votemos favorablemente este proyecto, 
que garantiza la gratuidad universal". 
 
Sputnik: http://bit.ly/2j1SIPO, Ahora Noticias: http://bit.ly/2ACOpie 

  

http://bit.ly/2BVfr4H
http://bit.ly/2kx03at
http://bit.ly/2iCeeqF
http://bit.ly/2jqZrzN
http://bit.ly/2j1SIPO
http://bit.ly/2ACOpie


 

 

5 

 
                              RESUMEN INFORMATIVO INTERNACIONAL 

 
 

ANDREJ BABIŠ ES NOMBRADO PRIMER MINISTRO DE REPÚBLICA CHECA  
 
El Presidente checo, Milos Zeman, nombró a Andrej Babis, líder del movimiento Alianza de 
Ciudadanos Descontentos (ANO, por sus siglas en checo) quien ganó las parlamentarias, como 
nuevo Primer Ministro de la República Checa. Babiš necesitaría alcanzar un consenso para conformar 
un Gobierno ya que en las pasadas elecciones de octubre, ANO obtuvo 78 -de 200- curules. Sin 
embargo, Babiš señaló que ningún partido quiere formar coalición con el movimiento ANO y afirmó 
que una de las opciones sería la formación de un Gobierno en minoría, “integrado por profesionales 
de distintos partidos y por Ministros del anterior gabinete de coalición”. Cabe recordar que el Gobierno 
anterior estaba conformado por una coalición entre ANO y el Partido Socialdemócrata Checo (ČSSD). 
Babiš era investigado por supuestamente destinar ilegalmente a una de sus empresas 2 millones de 
euros, procedentes de fondos de la Unión Europea previstos para las pequeñas y medianas 
empresas. Sin embargo, la investigación fue suspendida debido a que la designación como Primer 
Ministro le otorga de inmunidad parlamentaria.  
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2iAf4E8, Sputnik: http://bit.ly/2kwKi3c 
 

LA COMISIÓN EUROPEA CONSIDERA CREAR EL CARGO DE MINISTRO DE FINANZAS 
EUROPEO PARA 2019 

 
La Comisión Europea (CE) publicó el miércoles diversas ideas relativas al establecimiento de un 
Ministro de Economía y Finanzas europeo, cuyo fin sería "hacer a la Eurozona más democrática" 
además de "resiliente a los embates económicos". La Comisión señala que esas ideas se podrían 
concretar para el 2019, cuando la nueva administración del Consejo se instale. De entre algunas 
funciones de este Ministro comunitario, se mencionan el monitoreo de las políticas fiscales, cuyo fin 
es asegurar que los miembros se apeguen a los límites máximos de deuda y déficit. Aunado a esto, 
la CE propuso que el fondo europeo de rescate se convierta en "una institución europea supervisada 
por el Parlamento europeo", en lugar de que sea administrado por los Gobiernos nacionales. Por otro 
lado, también se propone que los países externos a la Eurozona, puedan solicitar ayuda técnica 
(incluido un fondo europeo de 300 millones de euros) para preparar reformas que "agilicen su entrada 
a la Eurozona". 
 
The Guardian: http://bit.ly/2nHKjmq 
 

REINO UNIDO DEBERÁ PRESENTAR EL VIERNES UNA PROPUESTA DE ACUERDO 
SOBRE LA FRONTERA DE IRLANDA DEL NORTE 

 
Michel Barnier, el negociador de la Unión Europea para el Brexit, dijo a los Estados miembros de la 
Unión Europea que el Gobierno del Reino Unido tiene hasta el viernes para crear un texto "sobre un 
acuerdo potencial para la frontera en Irlanda del Norte" o las negociaciones no pasarán a la siguiente 
fase. Además, Barnier informó que Downing Street "le comunicó" que una solución sobre ese tema 
ya estaba siendo trabajada y que "posiblemente satisfaga los intereses de Irlanda del Norte y la 
República de Irlanda".  
 
The Guardian: http://bit.ly/2j3QM9E 
 
 

EUROPA 

http://bit.ly/2iAf4E8
http://bit.ly/2kwKi3c
http://bit.ly/2nHKjmq
http://bit.ly/2j3QM9E
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COMIENZA CONGRESO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA EN ALEMANIA PARA 
VALORAR LA POSIBLE COALICIÓN CON ANGELA MERKEL  

 
Hoy comenzará el congreso federal (que durará tres días) del Partido Socialdemócrata (SPD), en 
donde se decidirá si comenzarán conversaciones con la Canciller alemana, Angela Merkel, para 
formar una coalición gobernante. El sitio informativo Europa Press señala que el líder del partido, 
Martin Schulz, tendrá que conjugar los intereses de su partido con la posibilidad de poner fin a "la 
crisis política" sin precedentes que ha dejado sin Ejecutivo a Alemania después de las elecciones 
que se celebraron hace dos meses y medio. Además, señala que de entre las filas del partido, "hay 
mucha resistencia para volver a formar coalición" con Angela Merkel. El cambio de postura aparece 
después de que el Presidente de Alemania, Frank-Walter Steinmeier, tuviera una reunión con el 
partido para tratar la actual situación política.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2j2Xz38 
 

POLONIA, HUNGRÍA Y REPÚBLICA CHECA SE ENFRENTARÁN A MULTAS 
POR INCUMPLIR CUOTAS DE REFUGIADOS  

 
La Comisión Europea ha enviado los casos de Polonia, Hungría y República Checa al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (UE) por incumplir el régimen de cuotas obligatorias de refugiados 
aprobado en 2015. Ahora será el Tribunal europeo el que decidirá si han vulnerado la ley y si se les 
aplicará alguna sanción. Aunque ningún país de la UE llegó a cumplir plenamente con la acogida de 
demandantes de asilo arribados a las costas griegas e italianas —los territorios con mayor presión 
de llegadas—, la negativa absoluta de algunos a participar llevó a Bruselas a tomar dichas medidas. 
“Aunque el Tribunal de Justicia de la UE ha confirmado la validez del programa de reubicación en su 
decisión del 6 de septiembre, República Checa, Hungría y Polonia continúan sin cumplir sus 
obligaciones jurídicas”, argumenta la Comisión para justificar el paso a la siguiente fase del proceso. 
La decisión está ahora en manos del Tribunal de Justicia de la UE, cuyas decisiones son vinculantes 
y que podría decidir imponer una multa. Los tres países rechazaron formar parte del esquema que 
pretendía reubicar a 160,000 personas desde Grecia e Italia hacia el resto de Estados miembros en 
dos años. El programa expiró el pasado septiembre con menos de 30,000 refugiados recolocados. 
 
El País: http://bit.ly/2BcHy2q 
 
 

 
 

PRESIDENTE DE TURQUÍA REALIZA UNA VISITA HISTÓRICA A GRECIA 
 
EL Presidente de Turquía, Recep Tayyip Erdoğan, inició una visita histórica a Grecia, al ser el primer 
mandatario turco en visitar ese país en 65 años. "La expansión de los canales de comunicación, el 
desarrollo de una agenda positiva entre los dos países en un momento en que, como se puede ver, 
hay dificultades, sobre temas que pueden tener múltiples beneficios para ambos países. El diálogo y 
la diplomacia siempre traen resultados”, afirmó el Viceministro de Asuntos Exteriores de Grecia, 
Ioannis Amanatidis, en clara referencia al tema en Chipre. Se espera que el Presidente Erdoğan visite 
Tracia al norte de Grecia, donde hay una minoría turca. Actualmente, Grecia y Turquía enfrentan 
varios problemas en distintos asuntos, desde disputas territoriales hasta políticas migratorias. En julio 
pasado las conversaciones para reunificar la isla de Chipre fracasaron. 
 
Euronews: http://bit.ly/2AkMD8H 

ÁFRICA, ASIA Y MEDIO ORIENTE 
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EL PRESIDENTE DE UGANDA RESPALDARÍA UNA REFORMA QUE LE PERMITIRÍA 

MANTENERSE EN EL PODER INDEFINIDAMENTE  
 
El Presidente de Uganda, Yoweri Museveni, ha mostrado su apoyo para una propuesta que busca 
eliminar el límite máximo de edad para optar a la Presidencia ugandesa. Además, Museveni ha dicho 
que una ampliación del mandato facilitaría que los líderes africanos puedan promover el desarrollo 
de sus respectivos países sin distraerse con procesos electorales. "Para los países con problemas, 
(...) cinco años es un chiste. Los líderes de África tienen que hacer mucho más y necesitan un tiempo 
adecuado para desarrollar el continente", argumentó el mandatario. El Presidente Museveni llegó al 
poder en 1986 y, desde entonces, ha ganado varias elecciones, la última de ellas en 2016. La 
enmienda constitucional propuesta por el Gobierno permitiría una nueva candidatura de Museveni en 
2021. Actualmente la Constitución del país establece que para ser Presidente el límite de edad es de 
75 años, Museveni tiene 73 años.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2ABR91m 
 

FRANCIA SERÁ SEDE DE UNA REUNIÓN DE APOYO A LÍBANO CON 
EL PRIMER MINISTRO HARIRI 

 
El día de mañana Francia acogerá una reunión del llamado "Grupo Internacional de Apoyo a Líbano" 
que contará con la presencia del Primer Ministro libanés, Saad Hariri, que el martes pasado dio 
marcha atrás a su dimisión, que había anunciado el 4 de noviembre desde Arabia Saudita. La oficina 
del Elíseo indicó en un comunicado que el Presidente francés, Emmanuel Macron, inaugurará esa 
reunión, “que pretende favorecer la estabilidad, la seguridad y la soberanía de Líbano, en asociación 
con las autoridades del país y con la comunidad internacional.” Asimismo, el Presidente Macron se 
congratuló de la reunión extraordinaria del Consejo de Ministros de Líbano celebrada esta semana, 
en la que todas las fuerzas políticas libanesas se comprometieron a disociarse de los conflictos 
regionales, lo que permitió que el Primer Ministro Hariri diese marcha atrás a su dimisión al cargo y 
"asuma de nuevo la plenitud de sus funciones". "Francia seguirá atenta al respeto de los compromisos 
asumidos por cada uno de los partidos libaneses", subrayó el comunicado. La crisis política en Líbano 
dio un giro favorable cuando el Presidente Macron invitó al Primer Ministro libanés a acudir a París el 
18 de noviembre pasado. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2jsPr9s 
 
 

 
 

CHINA REPUNTA COMO LÍDER EN REGISTRO DE PATENTES 
 
La presentación de solicitudes de patente, de registro de marcas y de diseños industriales en todo el 
mundo alcanzaron cifras récord en el 2016, con una fuerte demanda en China, de acuerdo con 
información del último informe de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). El año 
pasado, se presentaron 3,1 millones de solicitudes de patentes, lo que representa un aumento del 
8,3%, siendo el séptimo año consecutivo con aumentos. También se incrementaron las solicitudes 
de registro de marcas, que ascendieron a unos 7 millones, y de registro de dibujos y modelos 
industriales, que alcanzaron casi un millón. “Este dinamismo en el ámbito de la propiedad intelectual 
es impulsado por China, que destacó con más solicitudes de patente que la suma de las presentadas 
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por Estados Unidos, Japón, la República de Corea y la Oficina Europea de Patentes en conjunto”. 
"Cada vez más, China figura entre los líderes de la innovación y el desarrollo de marcas a nivel 
mundial," dijo Francis Gurry, el Director General de la OMPI. En total, Asia representó 64.6% de todas 
las solicitudes de patentes en el mundo, seguida por América del Norte con 20.5%, Europa con 
11.3%, y América Latina y el Caribe con 2.0%. Si bien la proporción de América Latina y el Caribe a 
nivel mundial bajó de 1 punto porcentual en comparación con 2006, el número de solicitudes subió 
de 54 mil a 61 mil en ese último decenio. El Informe sobre indicadores mundiales de propiedad 
intelectual también destaca que cada vez se presentan más solicitudes de patentes en el exterior, “lo 
que refleja que la protección de la propiedad intelectual se ha internacionalizado y que existe el deseo 
de comercializar la tecnología en mercados extranjeros”. 
 
Centro Noticias ONU: http://bit.ly/2BdYvZY 
 

 
INFORME DE ACNUR REVELA NIVELES DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA NIÑOS 

Y HOMBRES REFUGIADOS SIRIOS 
 
Un nuevo estudio del ACNUR, que involucró a decenas de testigos y discusiones con casi 200 
refugiados en Irak, Líbano y Jordania a finales de 2016, indica que “la violencia sexual y la tortura de 
niños y hombres en Siria por parte de múltiples actores del conflicto es mucho más común de lo que 
se pensaba anteriormente”. La Agencia escuchó relatos de violencia contra niños de 10 años y 
hombres de hasta más de 80 años.  “Las personas de la comunidad LGBTI son particularmente 
vulnerables a la violencia sexual”. Dentro de Siria, los grupos armados fueron reportados como los 
principales perpetradores mientras que fuera del país, los ataques ocurrieron generalmente debido a 
la posición de vulnerabilidad como refugiados. También se reportaron casos de explotación sexual y 
chantaje en los países de asilo, especialmente para aquellos trabajando en la economía informal. 
Varias víctimas aseguraron que algunos empleadores se negaron a pagarles sus salarios hasta que 
realizaran favores sexuales. El informe indica que muchos menores abandonan la escuela debido a 
la intimidación y los abusos. “Estas perturbadoras revelaciones demuestran cuál es el nivel de riesgo 
de violencia sexual, no sólo para las mujeres y las niñas, sino también para hombres y niños. Nos 
enfrentamos a un círculo vicioso de poca ayuda disponible y una cultura del silencio que refuerza el 
mito de que este problema es raro”, aseguró Volker Turk Alto Comisionado Adjunto para la Protección 
del ACNUR. Finalmente, el informe incluye una serie de recomendaciones dirigidas a las agencias 
humanitarias y otras personas involucradas en el trabajo con refugiados, entre ellas, está la necesidad 
de estrategias de prevención más efectivas, más confidencialidad y protección contra represalias, 
más atención para sobrevivientes y en general, una mayor conciencia sobre el problema. 
 
Centro de Noticias ONU: http://bit.ly/2iA4RYt 
 
 

http://bit.ly/2BdYvZY
http://bit.ly/2iA4RYt


    

 

                              RESUMEN INFORMATIVO INTERNACIONAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

Coordinadora General 
Adriana González Carrillo 

 
Coordinación y revisión 

Arturo Magaña Duplancher 
Ana Margarita Martínez Mendoza 

Emerson Segura Valencia 
 

Investigación y elaboración 
David Hernández López 

Ana Paula Sandoval Motilla 
Oscar Pérez Farías (Servicio Social) 

 
 

Diciembre de 2017 
 
 

CGBSenado 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 
 

 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/

